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DS 1A PEOYUCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qne lo? Sr*». Alcaldes v Secretarios reciban 
los números del Boum* ijue correspondan al dis
trito, diepoíiumn <iue ec ñje un ejemplar en el sitio 
da costuKtbro, donde permanecerá baste el recibo 
del número miraioute. 

Los Secretarios cuidarán de conservnr los BOLB-
TisíB-colecciontídos ordettadamente para su encua-
ernación, que deberá Toriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS Ll'NSS, HltRCOLES Y VIIMilS 

Se suscribe en IB imprenta de 1* Diputación pro?i&cial, fc 4 pe
setas 50 cuntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de pewta. 

ADTEHTBXCU. ED1TOB1AL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia da parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane ds las 
mismas; lo de interés particular previo el pâ o ade
lantado da 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserciól. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día & de Febrero} 
PBESID.WOU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

3 3 . MSÍ. el Rey y la Seiua So-

« e - t e (Q. D . O.) y Angrosta Real | 

Fisn ' ; ! i contÍDiis'i s in. n o r é d a d en i 

Í<IJ i.Tir:.o?í'as-fi Ebiiid. i 

~GOBIER?íO DlTpROVINblA ' i 

G A N A D E R I A 

: Circular' 
'' E l Sr..Pfetii(!ar.tejdo la Asociación 

. j^etitíral de (lamideros del Reino c ó -
matiica * esta 6i<bierao q u é en bro-"•; 
•ve •pasara i estn previnoia el Vis i ta
d o r Al ixi l inrdeGs¡nadar ía yOoñadoB 
D. Miu-tfóds k * H o r é » y Alfato, eo-

. caryado de l i recsttdacióir- de los 
cau ta» que '"están óti l igndos á satis--
fecer nni ia lmPDte los pueblos A d i •. 
chii Aráciaciéu; ' En su cousecueu-
cia.Kscuoiiio li los Síes . . Alcaldes e l 
más"eziícto y puntual cumplimiento 
do lo dispuesto en VI ztt. 7.* del Real 
decreto do 13 de Agosto de 1892,. 

. queestiiljií-ce el importa del eoncier-.• 
toque deben pagarlos Ayui i tamien-
to? ¡i la,• referid» Asociación, y cui • 

" den d i qoe :i la p r ^ n t a c i ó n en ca-
. da pueblo ri>l indinado Visitador lo 

hagan puntual cntregra de lo que 
adeudan, tanto do la cnualidadco-
rriente como de his atrasadas: bien 
entendido, que procederé contra los 
morosos por tudnr- los raedios que la 
ley me concede, puesto que se trata 
de un servicio de importancia para 
!¡! gmader ia . en que el Estado tiene 
U'J in terés Uíc.al por ingresar ea «1 
Erario público parte de las cantida
des recaudadas. 

Además , y psra el buen servicio 
de m clare ¡yaindern, hago saber á 
los Sros. Alcaldis que todas las re
clamaciones que tuvieran necesidad 

de hacer i la Asociación general de 
Ganaderos sobre los servicios anco- ' 
mendados á su presideucia por el J 
Gobierno de S. M . , y muy especial- j 
imaote los relativos & caminoa pas- i 
toriles, descansaderos y abrevade- ¡ 
ros, por ser los que se prestan 4 ma- ' 
yores abusos y roturaciones, Us ; 
formulen de oficio y con arreglo á lo 
que dispone el Reglamento de la ' 
mencionada Asociación de Ganade- S 
ros. A es t é .finj el Visitador señivr ; 
las Harás facili tará trratnitairiente 
ejemplares del citado Reglamento u 
cuantos lo soliciten én los pueblos 
que debe recorrer. 

León 6 de Febrero de 1900: 

SI áoberoador,' 
Nniasn T a j o . F é m 

El dia 28 del corriente mea, y hora 
de las doce de la manan;'., t endrá l u 
gar en la casa de Ayuntamiento de 
Viltayaudrelasubastadeun roble,un 
trozo y veinticuatro tablas de la mis
ma especie,y treinta y nuevo trozos 
y siete rachones de rvaderu de haya, 
procedentes de cortas fraudulentas 
en los montes de Argovejo, y sitios 
«Abi'xcdo», iFuct i l ina» y sVallina 
de la Cota,» y depositados en poder 
riel tercer Vocal de l?. Junta admi
nistrativa del referido pueblo; ha
biendo sido valoradus para so ena
jenación en 43 pesetas 20 c é n t i m o s . 

La subasta y disfruto de dichos 
productos, en l " . parto que tenga 
apl icación, se suje tarán ni pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia enrrespon-
diento al diu 20 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 6 de Febrero do 1900. 
CI Oobornudcr, 

Ramén Taja l 'érea 

I I M ENRIQUE CANTHAPIEOIM Y CRISPI, 
INOEMBBO JEFE DÍL DISTRITO MINE 
BO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Ramón 

Agui la r Retuerto, vecino de Santa 
Lucia de Gordón, se ha presentado 
en él Gobierno c i v i l de esta p rov in 
cia, en el dia 22 del mes de Euoro, 
í las siete dé la tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 16 pertenen
cias para la mina de hul la llamada 
Julio, sita en t é r m i n o del pueblo y 
Ayuntamiento de La Pola de Cor
dón , paraje nombrado «Vegapo lvo . t 
Hace la des ignac ión de las citadas 16 
pot teni íncias en la forma siguiente: 

Punto de partida una calicata én 
la liudera de la t ierra que llevaba 
en renta Aqui l ino Rodr íguez . Del 
punto de partida i la 1 . ' áO metros 
al S., de la l . " á la 2.* 800 metros al 
E . , de la 2 . ' á la 3 . ' 200 metros al 
N . , de la 3.* i la 4.* 800 metros al 
O.,y de la 4 . ' á punto de partida 150 
metros al S.: contieue 16 pertenen
cias. -

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para quo en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , cootados 
desde su tacha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
d« miner ía vigente. 

L e ó n 2 3 d e Enero del900.—P. O., 
J . í t n i l k . 

* 
# # 

Hago saber: Que por D. Esteban 
de la Lama Compadre, vecino de es
ta ciudad, so ha presentado en el 

Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el dia 18 del m«s do Enero, ú las on
ce y media de la m a ñ a n a , una sol i 
c i tud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de hulla l l a 
mada Descuido, sita en t é rmino del 
pueblo de Cornier j , Ayuntamiento 
do Villayandre, paraje Uénominado 
« F u e n t e s Cal ien tes» , y linda O. con 
Sucas particulares y á los d e m á s 
vientos con.terreno c o m ú n . Hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida un 
roble grueso que se halla á 30 me-
Iros p r ó x i m a m e n t e en dirección N . 
de una tierra de É m e r e n t i a n ó Diez; 
desde dicho punto de partida »••; me
di rán 100 metros en dirección N . , 
fijando la 1." estaca, se med i r án 
otros 100 en di recc ión; á . y sé fijará • 
la 2 . ' , sé med i r án 300 metros al E. . 
y se fijará la 3.*,se medi rán otros 
300 metros al O. y se fijará la 4 . ' es
taca, y levantando perpendicnlares 
en los extremos de estas lincas que
dará cenado el pe r íme t ro de ios 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, «e ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobornador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p o r me
dio' del presente edicto para que en 

; el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
: desde su fecha, puedan presentar 
; en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
í los que sé consideraren con derecho 
j a l todo ó parte del terreno solicita

do, s e g ú n previene e l ar t . 24 de la 
ley de miner ía vigente . 

León 28 de Enerode 19(i0.—P. O . , 
J . Sevilla. 



C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO D E LEÓN 

RELACIÓN de los (Ítalos de propiedad de minas expedidos coa esta ficha por el Sr. Gobernador civi l: 

MOnuo 
te 1M 

«padiu- Nombren de las minas 

313 
313 
3i4 
886 
899 
900 
901 
915 
9Ü3 
951 
965 
972 
985 

1.004 
1.006 
1 .02» 
1 
1.076 
1.130 
1.131 
1.142 
1.143 
1.147 
1.160 
1.169 
1.183 
1.189 
1.190 
1.192 
1.193 
1.194 
1.19o 
1.196 
1.197 
1.198 
1 .19» 
1.300 
1.229 
1.V41 
1.257 
1.258 
1.260 

l'onferrada n ú m . 4 
Ponferrada núm. 5 
Ponferrada n ú m . 6 
Demasía i Imponderable 
Leitosa !.* 
Leitosa 2 * 
Leitost 3.* 
Hoja 
Perla 
Ponferrada núm. 1 9 . . . . 
I'or.firrada núm 14 
Demasía i L a Msyorgass 
Duerna 3.* 
Buis ín I . * 
Buisin 3.* 
Polar Star 
Buisio 4.*., . . . 
Pnchiquio 
Ri vadeo 1.* 
Ri vadeo 3. ' 
Esperanza 
Matilde 3.* 
U a r i a . . . . . 
Conaaelo 
Transitoria 
Estrella. 
Ernesto 
Bienvenido. 
Regina 2.* 
Las Camperas 
Demas ía4 Recuperada.. . 
Esperanza 1 . \ . . . . . . . . . . 
Esperanza 2 .* . . . . 
Eaperanta 3.*. . . . . . . . . . . 
Eeperainza 4.*. 
Ampliación á Sorpresa 4.' 
Ampliación ¿Sorpresa 10. 
Demasía 2.* 4 L a Unión.; 
G o n z a l o . . . . . . . ¿ . . . . . ¿ . . 
K e c a p e r a d a . . . . . . . . . . . . . 
C l a r i d a d . . . ; . . . . . . . . . . . ' , 
A m a l i a . . . . . . . . . . . . . . . , 

Mineral 
Sapvrflda 
•a aulfoa 

«nadradoa 

Hulla.. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Hierro. . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Caolin . . 
Hierro. . . 
H u l l a . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Hierro . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
H a l l a . . . 
I d e m . . . . 
Hierro . . 
H u l l a . . . 
I d e m . . . 
Plomo.. . 
H u l l a . . . 
O r o . . . . . 
Halla . . . 
Calamina 
H u l l a . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Hierro. . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. 
Halla 
Idem. 
Hierro. . . 
Idem. 
B u l l a . . . 

370 
360 
150 
78 

549. 
690. 
540. 

80 
400 
120 
120 

I . 
.900. 
360. 
200. 
150. 
400. 
190. 
500. 
100, 
140. 

.260 
200 
130 
120 
200 

80 
130 
110 
130 
80 

.260 
480 
750 
340 
560 
200 

20 
110 
300 
160 
90 

Ayuntamientoa 

000 
000 
000 
040'90 
000 
000 
000 
OüO 
000 
000 
000 
500 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
.000 
.000 
.000 
.000 
.000 
.000 
.000 
•000 
.000 
.000 
000 
000 
000 

.000 

.000 
000 
000 

.000 
000 
937-50 
.000 
000 

.000 

.000 

Coneeaionarioa 

Villablito . . . . . . 
Idem 
Idem 
Cistierna 
ParaJaseca 
Idem 
Idem 
Buüar 
Rediezmo 
Villablino 
Idem 
La Ercina 
Qaiataailla Somoza 
Lacillo 
Qaintanilla Somoza 
Valdetejn 
Qui'it:it>illa Somoza 
L;i Ercina 
Villablino 
Idem 
Vegamiin 
Valderrneda 
Alvares 
Villayandre 
P o l a d e O o r d ó o . . . . 
Castropodame 
V a l d e r r u e d a . . . . . . 
B o c a d e H u é r g a n o . 
Lillo 
Valderrueda. . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
V i l U v c n d r e . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Bol lar . . . 
Ciatierna 
Vil lajrandre. . . . . 
Pola de Gordón. 
L a E r c i n a . . ' . . . . . 

D. Ricardo de Llano 
Idem 
Idem , 
Hulleras de Sabero 
D. Antonio Conejero 
Idem 
Idem , 
Hulleras de Sabero 
D. Pedro Alzaga 

Ricardo de Llano 
Idem , 
Hijos de Uriarte y Comp." 
Sociedad E l Oro E s p a ñ o l . . 
D. Antonio Conejero 
Idem 
D. José Veraniini 

> Antonio Conejero 
• Eduardo A g e o . . . . . . . . 
> Ricardo de Llano 

Idem 
D. Benito Fernández 
Idem 
D. Francisco Lenco 

» Amalio Diez 
» Amadeo La r io 
• Pedro T h o m s ó n . . . . . . . 
> Angel Balbuena 
• Marcelino Balbuena. . . 
• Mazimiano Vega 

La Hullera L e o n e s a . . . . . . 
I d e m . . . . 
Sucesores deJ.B.RochetyC." 
I d e a . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
D. Benito F e r n á n d e z . . . . . 
• • Amalio Diez 
Hulleras de Sabero 
D. J o i é de S . g a r m i n a g » . . 

> Eatebao Guerra 

Vecindad Bepreaentantea en Leda 

Vivero ( L a g o ) . . . . 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Linares ( J o é o ) . . . . 
Idem 
Idem , 
Bilbao 
Idem 
Vivero 
Idem 
Bilbao 
Madrid 
Linares 
Mem 
Riello 
Linares 
Erandiu (Vizcaya) 
Vivero. 
Idem 
B>ñar 
Idem 
Hinojo.. 
C i a t i e r n a . . . . . . . . 
León 
C o r u ü ' í . . . . . . . . . 
Vi» S a l a s . . . . . . . . 
León.. 
UansilladelasMulas 
León 
I d e m . . . . 
Bilbao 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m : . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Bofiar.. '. 
Cistierna 
B i l b a o . . . . . . . . 
Idem 
L í ó n . . . . . . . . 

D. Hermenegildo Ziera 
Idem 
Idem 
D. Domingo Allende 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Domingo Allende 
No tiene 
D. Hermenegildo Zaera 
Idem 
D. Valentín Casado 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez 
No tiene 
Idem 
D.Hericenegildo Zaera 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Antonio Arias 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Alejo Pérez de Isla 
Idem 
D. Emilio Fernández 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No. tiene 
Idem 
D. Domingo Allende 

• Gregorio Gutierres' 
Nó tiene " 

León 3 de Febrero de 1900.—El Ingeniero Jefe, E . OmtahpUdra. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO D E LEÓN 

El Sr . Gobernador civil de esta provincia ha venido en admitir con fecha 16 del corriente las solicitu Jej de renoncia de parte do Us coacesioues 
de huiia que se citan á cont inuación, presentadas por D. Alejo Pérez de Isla, como Gerente de la Sociedad a n ó n i m a «Li Hullera Leonean.» 

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2.* de la Real orden do 16 de Octubre de 1884, referente » este asunto. 

M I N A S !f úmoro 
d«I «xpedieota T É R M I N O S AYUNTAMIENTOS 

Nttnsro 
de pvneMoeiu 
renaneiadu 

P r o v i d e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Verdad 
Santa Bárbara. 
San M i g u e l . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sac S i m ó n . . . . . . . 
L a U n i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C o l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fernandina . . . 7 . . . . . . . . . . . . 
Muría 2 / 
Maris 1.* 
María 3 . ' 
E l Complemento 
María 4.* 
Ampliación á Santa Bárbara. 
Ampliación á L a U n i ó n . . . . . . 
Becnperada 
Encarnación 
Imperial 
Bella vista 

116 
!19 
396 
402 
423 
429 
524 
525 
667 
668 
669 

685 daplicddo 
720 
727 
739 

2.867 
3.154 
3.157 
3.158 

Perreras del Puerto j L a Red. 
La Red y Las Muñecas 
Morgovejo... 
I d e m . . . . . . . . . ; 
Idem 
La Mata 
E l O t e r o . . . . . 
Idem 
Villa del Monte 
Idem 
L«9 Muñecas 
Idem 
E l Otero.. . 
Caminayo 
Las Muñecas. 
Villacorta 
Morgovejo 
Idem 
Idem 

Renedo de Valdetuejar.. 
Idem 
Valderrueda.. 
Idem 
I d e o i . . . . 
Recodo de Valdetuejar.. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vatderneda 
Renedo de Valdetuejar. 
Valdenneda 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 

27 
37 
11 
48 . 

2 
108 
112 
28 
31 
62 
57 
40 

147 
15 
28 

160 
10 

165 
26 

León 81 de Enero de 1900.—El Ingeniero Jefe, S . CtntalapUdra. 



INTERVENCIÓN D E HACIENDA DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Marzo próximo, que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia par» coDocimiento de los interesados; á quienes ee ndviert», que transcurrida la fecha de los respectivos veuci-
mieutos sin realizar el pago, quedarán desda luego los morosos incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consi
guiente, eo su casu: 

8.079 
« . 1 0 7 
8.108 

880 
SIS 
HSi 
817 
883 
818 
884 
819 
885 
880 
896 
831 

1.025 
1.026 
1.0V8 
1.029 
l.OHO 
1.031 
1.032 

903 
1.132 
1.133 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

Juan García Franco. 
Perfecto S á n c h e z . . . 
Domingo Provecho. 
Juan Jarrin 

mismo 
Tomi'.s Aller 
mismo 
Vicente Fernández. , 
misino 
mismo 
mismo 
Joaquin Núfiez 
mismo 
Jerónimo Fernandez., 
misino , 
Ayuntamiento de. 
Ayuntamiento de. 
Ayuntatniento de. 
Ayuntsmiesto de. 
Ayuntaminutodé . 
Ayuntamiento de. 
Tirso del Hiego... 
mismo.. 
Ayuntamiento de. 
Ayuntamiento de. 

SU VECINDAD 

Madrid | Rústica, 
Idem... . 
M e a . . . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem..., 
Idem..., 
Idem.... 
Idem..., 
Idem.... 
Idem..., 
Idem..., 
Idem..., 
Idem..., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

So procedencia 

León 
Cu billas 
Madrid 
Idem 
Villamoros 
Idem 
(ioperuelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Grajal de la Ribera, 
Idem 
Carrizo 
Villares de Órvigo . 
Villasabariego 
Sao Andrés del Rabanedo.. 
Sabanal 
Carrizo 
La Bafieza 
Itlem 
Vega de Espinareda 
Vil laqui lambre. . . . 

Clero . 
Idem.. 
Idem.. 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
¿0 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 

, 20 por 
, 20 por 
. 20 por 

80 por 
80 por 
¿0 por 

100 de propios 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
Iú() de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de excepciones.. 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de propios 
100 de id 
100 de excepciones. 
iOOdeíd 

9 
4 
4 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
4 
4 
4 
4 
4 

"-"4 
4 
4 
3 
3 

Fecha 
del vencimiento 

24 de Marzo de 1800 
23 
27 

5 
5 
8 
8 

10 
:o 
10 
10 
26 
26 

9 
9 
6 

10 
18 
32 
23 
23 
24 
24 
14 
26 

PewUi. Cte. 

1.210 > 
2.409 » 
1.140 > 

85 78 
343 12 
220 » 
880 » 
240 01 
960 16 
1-60 » 

1.040 » 
1.013 04 
4.052 16 

320 52 
1.282 08 

410 69 
753 21 
107 89 
221 20 
288 87 
421 95 

1.160 > 
4.640 > 

169 56 
209 80 

León 1.* de Febrero de 1900.—El Interventor de Hacienda, Juan de Retes.—V.* B.°: E l Delegado de Hacienda, R. F . Riero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
B I LA PaOVINOIA DI LEÓN 

Cumpliendo esta Administración 
lo dispuesto en las disposiciones que 
rigen respecto al servicio de la-Ins
pección é Invest igación de Hacien
da pública, 88 hace saber por U pre
sente circular que en 31 de Diciem
bre último cesaron en siis respecti
vos cargos los Investigadores que 
funcionaban en esta provincia don 
Andrés Boadode Castro, D. Dalmiro 
Muñoz Elena, D. J')£Ó Valcarce y 
D. Fél ix Pardo Argüello. 

León 6 de Febrero de 1900.—José 
M.* Guerrb. 

. ' ' * » ' ' 
Habiéndose posesionado de sus res

pectivos cargos los empleados ads
critos á la Sección Investigadora 
de esta Administración D. Fernan
do Liébana Martínez, D. Francisco 
Guerrero Hernández y D. Marcelino 
Mazo Trabndülo, Oficial de 2.* clase 
el primero,y de 3.* los dos últ imos, 
se hace saber al público por medio de 
la presente circular para que llegue 
á conocimiento de las autoridades y 
contribuyentes de eata provincia, á 
fin de que aquéllas y éstos reconoz
can éu los citados funcionarios las 
aptitudes legales necesarias para el 
desempeüo de la misión que Ies ha 
sido confiada, y que tioue por obje
tó investigar y comprobar los bie
nes, rentas y derechos del Estado 
sujetos á tributación, s e g ú n los re
glamentes é instrucciones por que 
cada uso de los diferentes ramos se 
rija; invitando i los contribuyentes 
al cumplimiento de sus deberes para 
con la Hacienda, y persiguiendo por 

todos los medios legales á los que 
defrauden intencionadamente los 
intereses del Tesoro. 

León 6 de Febrero de 1900 —José 
M." Guarro. 

ATONTAMIENTOS 

AleaWa.mntUtuekmtli* 
• L a B ñ i n a • 

Formado por la Corporación y 
Junta repartidora que presida el re 
parto adicional por aumento de c u 
pos p i r consumos, alcohole» J sal 
que ha sido señalado á este Ayunta
miento para 61 año de 1900, con 
motivó de la aplicación de los resol
tados provisicnaies ilel censo de po
blación de 31 de Diciembre de i 897, 
se expone al público por término de 
ocho dias en la consistorial de este 
Ayuntamiento; dentro de cuyo pla
zo podrán, los cóntribuyontes exa
minarlo y hacer las oportunas recla
maciones. 

L a Ercina 3 de Febrero de 1900. 
— E l Alcalde, Diego Rodríguez. 

Alcaldía conttitueioMldt 
Vegaquemada 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, rendidas por el De
positario y Alcalde, correspondien
tes al primer semestre del año eco
nómico de 1899 y su periodo do am
pliación, se hallan expuestas al pú
blica por término d-i quince dias en 
Secretaria, en cuyo plazo pueden 
los vecinos de la localidad exami
narlas libremente y proponer por es
crito los reparos que pudieran con
tener. 

Lo que se hoce público por lo dis

puesto en el art. 161 de la ley Muni
cipal. 

Vegaquemada A 5 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Pedro Rodriguen 

: A k a l O » eoMtitticioHtl d i 
Val de S»n L m t u a 

E u virtud de la facultad concedi
da por el art. 1.' del Real decreto de 
28 dé Noviembre ú l t imo.y él art. 9.'' 
del do 4 da Enero del año actúa! , y 
en vista de la baja del cupo señala
do de consudios paré el corriente 
uño , este Ayuotamieuto y asocia
dos han acordado optar por el arrien
do de los derechos de aquel impues
to sobre las especies de líquidos, a l 
coholes y carnes, cou facultad ex
clusiva eu las ventas al por menor, 
desde el 1." de Julio próximo al 31 
de Diciembre de luOl, para cuya 
subasta ha señalado el dia 18 del 
mes actual, á la una de la tarde, eo 
la casa consistorial, bajo el tipo, en 
globo, de 3.825 pesetas los líquidos 
y 4.220 pesetas las carnes de cupo 
para el Tesoro y recargos autoriza
dos, no admitiéndose posturas que 
no cubrau el tipo señalado, y con
signar previamente el 2 por 100 de 
fianza provisional; y de no hacerse 
en esta subasta posturas admisibles, 
se celebraré la segunda el dia 25, 
con el aumento de un cént imo en el 
precio de venta de cada unidad, y si 
tampoco hubiere licitadores, se ce
lebrará la tercera el domingo si
guiente, 1 de Marzo, en la que se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes, y ambas subastas á 
igual hora, local y derechos de cada 

especie, y bajo las propias condicio
nes que la primera; cuyo pliego de 
ellas se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal para cuantas per
sonas quieran interesarse eu las mis
mas; debiendo los rematantes pres
tar fian/a persobal idónea ¿ satis
facción del Ayuntamiento. 

Val de San Lorenzo 3 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde, Benito Prieto. 

AlealdU amstilttcional ite 
Vea 

E n los dias 18 y 19 del actual, en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, tendrá lugar,desde las ocho 
d é la mañana hasta las cuatro dé l a 
tarde, la cobranza de todos los i m 
puestos correspoudientes al primer 
trimestre del año natural de 1900. 

E o los mismos días y horas se 
cobrarán todos los atrasos del pri
mer semestre de 1890 á 1900, j loa 
que resultan pendientes de cobro de 
años anteriores. 

Cea 5 de Febrero do 1900.—El A l 
calde, Segundo Alonso. 

Alctldia eontíiíucionai dt 
Attorga 

E l fixemo. A y u n l a m ñ n t o d e e s t a 
ciudad, en sesión do 4 del actual, 
acordó se anunciase en la Gaceta dt 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia que se halla vacante la plaza 
de Arquitecto ó Maestro de obras de 
este Municipio, con ol sueldo anual 
de 2.000 pesetas, pagadas por men
sualidades vencidas, y cou la obli
gac ión de residir en esta población, 
y otras anejas al cargo, insertas e a 



e l pliego de condiciones obrante en 
Secretaria. 

Loa aspirantes pod rán presentar 
las solicitudes, acompafladas de sus 
t i tu los , mér i to s y servicios, ante 
este Ayuntamiento dentro del t é r 
mino de treinta días, i contar desde 
la publ icac ión do este anuncio en la 
Gacela. 

Astorga 5 de Febrero de 1900.— 
J o s é Gómez Murías . 

Aicaldia conttitucimuU de 
Noceda 

Fijudas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas mun ic i 
pales correspondientes a l ú l t i m o 
•jercicio de 189H á 99, se hallan ex
puesta^ al públ ico en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de qnince 
d í a s para que sean examinadas por 
enantes lo crean conveniente y for
mulen las reclamaciones qne les 
convengan; pues transcurridos que 
Man pasarán á la Junta municipal 
para su revisión y censura. 

Noceda é 2 de Febrero de 1900.— 
E l Alcalde, Constantino R o d r í g u e z . 

Akaldia coiutitveional de 
Bembibre 

Las cuentas muaicipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1898 á 99, se hallan ex
puestas al público un la Secretaria 
por t é r m i n o do qumee ilias, á fin ile 
oir las reu lam»ciones , y pasad» d i 
cho plazo nu nerén atendibles. 

Bembibre 6 de Febrero de 1900.— 
E l Alcalde en funciones, Agapito 
Flor. 

Aicaldia constitucional de 
Castrocalíón 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd i ce al amillara-
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de la con t r i buc ión so
bre inmuebles, cu l t i vo y g a n a d e r í a , 
se hace preciso que todo aquel que 
haya sufrido a l t e rac ión en su r ique
za presente en la Secretaria m u n i 
c ipal , dentro del mes de Febrero ac
túa ! , relación de las altas y bajas 
oenrridas, a c o m p a ñ a d a da los docu
mentos necesarios en comprobac ión 
de las oiism&s. So advierte que no 
se verif icará a l te rac ión alguna de 
dominio sin que se pruebe el haber 
pagado ú la Hacienda pública los de
rechos correspondientes. 

Castrocalbón á 1.° de Febrero de 
1900.—El Alcalde, J o s é Mar t í nez . 

Aicaldia conslilucional de 
Puente de Domingo Flóree 

Fijada» definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales correspondientes a l ú l t i m o 
ejercicio de 1898 ¡i 99, se bailan ex
puestas al públ ico en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o do quince 
días para que sean examinadas por 
cuantos lo crean conveniente,y pro
duzcan las reclamaciones que vieren 
convenirles; pues transcurridos que 
sean pasarán á la Junta municipal 
para su revis ióo, censura y aproba
c i ó n . 

Puente de Domingo Flórez 4 de 
Febrero de 1900.—El Alcalde, Pláci
do Barco. 

ANUNCIOS UFIOIALES 

D. Santiago Orejas Gonzilez, Agen- I 
te ejecutivo do este dis t r i to . 
Hago eaber: Que en v i r t u d de pro- , 

videncia dictarla por esta Agencia 
con fecha 27 de Enero en el expe ' 
diente general do apretujo que so 
sigue en este dis tr i to por débi tos de ; 
la con t r ibuc ión rús t ica y urbana, i 
correspondiente del l . ° a l 4 . " t r i t n e s - i 
t r ede 18974 189», su sacan á púb l i - i 
ca subasta por primera vez los bie- : 
nes inmuebles que á con t inuac ión se 
expresan: ' 

Do J o a q u í n Garciu, vecino de Co-
lle.—Una caea, en el casco de dicho . 
pueblo, eu el barrio de Muriellos; 
valorada en 500 pesetas. 

De Miguel Diox, vecino de La De-
besa, contribuyente en el Ayun ta - : 
miento de Boftar .—Üna t ierra, en 
t é r m i n o de Baprio; tasada en 15 pe
setas. 

De Jo l i án Diez, vac inó del pueblo 
'de Barrio —Otra t ierra , al sitio del 
Mollar; tasada o i r í a pesetas. 

¡ De Pedro Diez (mayor), vecino de 
Barrio.—Otra, en t é r m i n o de Barrio 

! y sitio de la Qeroma; tasada on 25 
i pesetas. 

Da Mauricio S á n c h e z , »ec¡no do 
• Veneros.'-T-Uü carro da rayos; tasa- I 
• do eu 75 pesetas^ 
S : De Vicente Sinchez, . vec ino .de . 

Sahelices, c o n t r i b u y e n t e on e l 
j AyuntamienU) de Boflar.—Un pra-
' do, en t é r m i c o del pueblo de Colle, 
j al sitio dn Fresno; tusado en 100 pe

setas. 
De Francisco F e r n á n d e z , vecino 

de O l l e r o s , ' .contribuyente'.un el 
AyuutamientodeBof ia r . -Dua huer
ta, en t é r m i n o de! pueblo rio Llama, 
ni sitio de la vega; tasada en 30 pe
setas. 

Da Gregoric. Rodr íguez , vecino 
de La Vega.—Una t ierra, en t é r m i 
no del mismo pueblo y sitio de Va-
go-uauvo; tasada en 100 pesetas: 

Uo huerto, on dich j t é rmino y si
t io del casco del uuebln; tasado eu 
25 pesetas. 

De Mateo del Rio, vecinu de León . 
—Una t i o r r i , cu t é rmino de Boñar 
y si t io de las Regueras; tasada en 
150 pesetas. 

] Otra t ierra, en dicho t é rmino y s i -

Í t io d e t r á s da la torre; t-jsada ea 
200 pesetas. 

' De Eugenio Mar t ínez , vecino de 
j B o ñ a r . — U n a casa, un el casco del 
> mismo pueblo, cubierta do paja y 

teja; tasada en 250 pesetas. 

De Gregorio F e r n á n d e z , vecino 
de La Losi l la .—Un prado, en t é r m i 
no de Boiiar y sitio de Rabanal; ta
sado en 100 pesetas. 

La subasta se efectuará en el local 
del Ayuntamiento de esta localidad 
el día 24 del que rige, á las diez de 
la maflana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se ad
vier te : 

1. ° Que los deudores ó sus caa-
suhabientes pueden librar sus bie
nes pagando el principal , recargas 
y costas antes de cerrarse el remate. 

2. * Que será postura admisible 
la que cubra las dns terceras partes 
del valor l íquido fijado á los bienes. 

3. * Que los t í tu los de propiedda 
que los deudores presenten e s t a r á n 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
poderse ex ig i r otros, y que si se ca
reciese de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 
5.* del art . 4<! del Reglamento de la 

, ley Hipotecaria por cuenta de los 
rematantes, ú los cuales d e s p u é s se 

! les descúDtaráu del precio de la ad
jud icac ión los gastos que hayan a n 
ticipado. 

4. " Que ios retnatantes se obli
gan á entregar en el acto de la su 
basta el impone del principal, re 
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los con t r i -
buyentcs de quienes procedan las 
fincas subastada, y hasta el c o m 
pleto del precio del.remate, en la 
oficina de la Agencia antes'del otorr 

' gs,miento de l a é i c r i t u r á ; s e g ú n dis
ponen los a r t í cu los 37 y 39 de la 

; l o s t rncc ió t i de 12 de Uayo.de 1888. 
; Lo que se anuncia ol público en 
, cumpl imiento de lo dispuesto en lá 
' regla 4.*del art . 37 citado. • 
; Boñar 27de Enero do 1900.—Saa-
; t iago Orejas. 

cerca de Ruinosa fué preciso colo
carle en una camilla por el estado 
de gravedad en que repentinamente 
se puso. 

Y usando de la jur isdicción que 
, me concedo el Código de Justii-ia 
mi l i t a r , por el presente primer y ú l 
t imo edicto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. 6 ) , requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares y á los agentes de la policía j u -
dicia l , hagan activas gestiones para 
averiguar la legi t imidad y familia á 
que pe r t enec í a el finado, ó ver si en 
alguno de los pneblus de la p rov in 
cia hay a l g ú n soldado repatriado 
que vinieije en aqnelia expedic ión y 
pueda facili tar antecedentes en v i r 
t u d de los datos antes expresados: 
e x h o r t á n d o l e s para que en el t é r m i n o 
de treinta d ías , á coa tar desde la fe
cha de la pub l icac ión , manifiesten á 
este Juzgado cuantos datos consi
deren suficientes al esclarecimiento 
que se interesa, en caso de obtener
los; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día . 

Y para que el presente edicto ten
ga la debida pub l i c idad , in sé r t e se en 
el Jfoletin oficial de la provincia. . 

Dado en Burgos n 31 de Enero de 
1900.—Emiliano de las Heras. 

D . Emiliano de las Heras Garc í a , 
primer Teniente del-Regimiento. 
Infanter ía do la Lealtad, n ú m . 30, 
y Juez instructor, del expediente 
ab i i) tes tato que so sigue en ave
r iguac ión de la legi t imidad de u n 
soldado repatriado de Cuba. 
En 6 do Septiembre de 1898, y en 

una de las experliciones de repatria
dos enfermos, procedentes de Cuba, 
sal ió de Suntauder can destino a l 
Hospital mit i tur d.i Vitoria , con otros 
varios, « u ' s o l d a d o que por la gra
vedad do su »sta lo y por disposicióa 
superior hubo de quedarse en la es
tación del ferroeiirril do Burgos, por 
no poder continuar la marcha hasta 
su destino, ol cual pasó al Hospital 
mi l i t a r de esta plaza, falleciendo se
guidamente do ingresar en é l , sin 
haber podido declarar su nombre, el 
de sus padres, naturaleza ni Cuerpo á 
que p e r t e n e c í a , y nada más que o í r 
sele pronunciar las palabras Antonio 
N . , nombre que Kgura en cabeza de 
dicho expediento. Este soldado sal ió 
de Sia tandcr en cocha de tercera 
por estar relativamente bien, pero 

i D. Manuel Maclas Casado, Cap i tán 
j General del 'Norte , y en su nom-
i b ré y r ep resen tac ión D. Rafael 
i Ll ioás Breva, Cap i tán del s e g ú n -
i do Regimiento de Art i l ler ía , de 

M o n t a ñ a , .Juez instructor de la 
causa que de su orden rae hallo 
instruyendo por falta de c o n c e ñ -
t rac ión contra él soldado delRegi- , 
miento Infutiteria de Alfonso X I I I 
Manuel Míirtincz Abau. 
Por la presente requisitoria c i to , _• 

Hamo y emplazo á Manuel Mar t ínez 
Abad, hijo de José y de J u l ¡ a n á , ' n a -
tnral de San Justo de la Vega, A y u n 
tamiento de ídem, par t idó . judicial 
de Astorga, provincia ..de L e ó n , ' d e 
25 a ñ e s de edad, d« oficio joi -cníero, 
de estado soltero; cuyas gefins per-'., 
socales son las siguientes: peh, c&s-
tuSo, cejas í d e m , ejos pardos, nariz 
regular, frente ídem, : barba pobla
da, boca regulav, aira bueno, p ro- , 
ducción ídem, y corno s e ü c s par
ticulares una cicatriz en la frente, 
estatura un metro ü80 mi l íme t ro s , 
para que en el t é r m i n o de t reinta 
días, á part ir de la publ icac ión de 
esta requisitoria comparezca on este 
Juzgadq mil i tar , situado ea el cuar
tel del segundo Kcgimiento rie A r 
ti l lería de Montaüa , para notificarle 
haberse sobreseído la causa contra 
é l seguida, sin resultarle pena a l 
guna . 

Vi tor ia 27 do Enero de 1900.—El 
Cap i tán Juez instructor, Rafael L l i -
nús . 
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